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"Por la cual se otorga una concesión de aguas tratadas para reúso y se dictan otras
dlsposrclones"

El Director General (E) de la CAS, en uso de sus facultades legales y Estatutarias y en
espec¡al las otorgadas por la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, el Acuerdo CAS No.

0102 del 08 de octubre de 2024, y

CONSIDERANDO
1. Que med¡ante radicado CAS No. 80.30.00075.2022 del05 de enero de 2022, la ESTACION

DE SERVICIO OONDE ISIDRO GUEPSA, con NIT 74.244.168-5, representada legalmente
por el señor ELVER URIEL CONTRERAS GUERRERO con cedula de ciudadanía No.
74.244.168 expedida en Moniquirá, solicitó permiso de CONCESIÓN DE AGUAS PARA
REUSO, ubicada en la vereda SANTA RoSA del municipio GÜEPSA - departamento
SANTANDER.

2. Que mediante Auto SAO No. 335 de fecha l0 de mayo de 2022, la Subdirección de
Administración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación
Ambiental y Participación C¡udadana de la Corporación Autónoma Regional de Santander -
CAS, dispuso requerir a la ESTACION DE SERVICIO DONDE ISIDRO GUEPSA,
representada legalmente por el señor ELVER URIEL CONTRERAS GUERRERO,
identificado con cedula de ciudadanía No. 74. 244.168, para que cancele a la Corporación
Autónoma Regional de Santander CAS. la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS
DIECISITE DOSCIENTOS TREINTA Y DOS ($3.817.232) COP, por Concepto de Evaluación
AMbiCNtAI A IA SOIiCitUd CONCESIÓN DE AGUAS PARA REUSO.

3. Que la notificación de la anterior actuación administrativa fue realizada a través de correo
electrón¡co previa autorización del interesado el día de '12 mayo de 2022, tal como se
evidencia en el folio 289 del expediente CAS No. 210.20.0007 4-2022.

4. Que mediante oficio con Rad¡cado CAS No, 80.30.9045.2022 de fecha 20 de mayo de
2022, la ESTACION DE SERVICIO DONDE ISIDRO allegó el comprobante del pago
realizado, soporte se puede evidenciar dentro del exped¡ente CAS No. 210.20.0007 4'2022
en los folios 291 y 292.

5. Que mediante AUTO SAO No. 0396 con fecha 07 de junio de 2022, la Subdirección de
Adm¡nistración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación
Ambiental y Participación Ciudadana de la Corporación Autónoma Regional de Santander -
CAS-, ADMmÓ E lNlclÓ el trámite de coNcESlON DE AGUAS PARA REUso para

beneficio de LA ESTACIÓN DE SERVICIO DONDE lSlDRO, ubicada en la vereda SANTA
ROSA del municipio GÜEPSA - departamento SANTANDER.

6. Que la notificación de la actuación administrativa anteriormente enunciada se realizó a través
de correo electrónico previa autorización del interesado el día 07 de junio de 2022 y de ¡gual

manera fue publicado a través de publicación en un periódico de amplia circulación regional
'EL FRENTE', tal como se puede observar en el folio 300 del expediente CAS No. 210-20-
00074-2022.
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7. Que mediante Auto SAO No, 00552-22 de fecha 5 de septiembre de 2022,la Subdirección
de Administración de la Oferta de Recursos Naturales Renovables D¡sponibles, Educac¡ón

Ambiental y Participación Ciudadana de la Corporación Autónoma Regional de Santander -
CAS, ordenó la práctica de una visita de inspección ocular de Evaluación Ambiental.

8. Que la notiflcación del anterior Acto Administrativo fue realizada por esta Corporación
Autónoma Regional de santander -cAS, personalmente el dÍa 08 de septiembre de 2022,

evidenciándose el soporte en el folio 306 del expediente cAS No. CAS No. 210-20-00074-

2022.
9. Que con el objetivo de dar cumplimiento a lo normado en el Articulo 2.2.3.2.9.4 del Decreto

1076 de 2015, se fijó Aviso No. 672t22, en un lugar público y visible de la Alcaldía de

Municipal de Güepsá Santander y en la oficina de esta corporación sede Pr¡ncipal, por el
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termino de 10 días hábiles, para que las personas que se crean con derecho puedan formular
sus oposiciones antes de la diligencia de inspección ocular o durante esta, acompañando los
títulos y demás documentos que consideren convenientes para sustentarlo.

10. Que, como resultado de la visita de inspección ocular, se emitió el concepto Técnico sAo
No. 633.2022 de fecha 09 de noviembre de 2022, del cual se transcr¡ben algunos
fragmentos de interés:

"(...) TNFORME DE VtStTA
En cumpl¡m¡ento a lo ordenado... se llevó a cabo la visita de inspección ocular para ta evaluación de
la conces¡ón de aguas de reúso para la estación de seNicio Donde ls¡dro, en compañÍa de la ¡ngeniera
Laura Lucia Conedor, en calidad de lngen¡era Amb¡ental Consuttora d6 /a EDS, donde se evidenció y
se constató lo s¡guiante:
La v¡sita técnica de inspecc¡ón ocular realizada por tos profesionates de la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS, tuvo como objet¡vo llevat a cabo la evaluación amb¡ental ?ARA REUSO
de ta de ta soticitud de pem¡so de coNcEs/óiv DEA GUA EsrActoN DE sERvtcto DoNDE /stDRo
GUEPSA, ub¡cada en la vereda 9ANTA RosA del municip¡o GUE?SA depaftamento sATrANDER.
La EsrAcloN DE sERvtcto D)NDE tstDRo GUEpsA, se tocatiza en el municipio de G¿lepsa -
santander, en la vla que del mun¡c¡p¡o de san G¡t conduce al municipio de Bárbosa saniander
aproximadamente 1 km del casco urbano del municipio de Güepsa.

CORPORACI NA NOMA REGIONAL OE SANTANDER - CAS

Durante la visita se tomaron /as sigulenfes cootdenadas con el propósito de revisar las mismas y
conoborar la informac¡ón contenida en la documentación anexa a la solicitud del perm¡so de concesión
de as re(tso.

MEDIO BIOTICO: En relación con la zon¡f¡cac¡ón ambiental det tugarde ta estación de seN¡cio DONDE
/s/DRo GÜEPSA, según el sistema de información geográf¡co de ta cAs s/G-cÁs, se tocal¡za de la
siguiente manera:

Segú¡, e/ slstema de ¡nformac¡ón geográfico de
CAS se observa que la estación de sevic¡o
ninguna fuente hldrica.

la Corporación Autónoma Ragional De Sanfander S/G
EDS donde lsldro G¿iepsa no presenta traslape con

la estac¡ón de sevicio EDS donde lsidro Güepsa no presenta traslape conEl predio donde se localiza
ley 2 del 59, ni con DRMI.
verificada la ¡nformac¡ón del lGAc se puede identif¡car que et predio identif¡cado con código pred¡al
núnero 683270000000000020083000000000, donde se locat¡za la estac¡ón de seNicio EDS donde
ls¡dro G la /as tes cáracferlsticas:
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Tabla 1 Coordenada de v¡s¡ta EDS DONDE IS'DRO 6UEPSAs
Norte
1155292 1053820 1.486

Fuente Vis¡ta en o-CAS

Tabla 2. Zonificac¡ón Am biental EDs DONDE IsIDRO G EPSA
cult¡vos

Zona de v¡da Sub-andino
Vereda Santa Rosa

¡ón

Fuenfe; S/G - CAS

Tabla 3. Características - EDS DONDE ISIDRO G EPSA
CaracterÍst¡ca

2500 m2
P ri n c i pa I e s I i m ita ntes fueftes, erosión moderada, niveles

tóxicos poca profund¡dad efect¡va, en aluminio
Pendientes

de cambio ba feftilidad
Usos recomendados suelos profundos y moderadamente

profundos para cultivos permanentes carácter
de semi-bosque como: café, cacao y frutates y
densos como: la caña para la producción de
panela con slembras en contorno ev¡tando et
uso del azadón; o en ganaderla con pasfos
pangola, angletón, elefante con rotación de
potreros para evitar el sobrepastoreo. Otra

es la conseMac¡ón de la ve
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Este (E) Altitud (n.s.n.m.)

Cobeñura veoetal Mosaicos de pastos y

Vélez
Municipio Güepsa

Area
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MEDIO SOCIAL: antes, durante y después de ta visita de inspecc¡ón ocular realizada en et pred¡o, no se
presentaron eventos de carácter social gue afectaran el desarrollo de la diligenc¡a n¡ oposiciones de ta
comunidad aledaña al área de influencia.

EVALUACION DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA

. DESCRIPCIÓN GENERAL a fuente de agua prov¡ene det sistema de tntamiento de agua residuat de
la estación de servicio Donde ls¡dro, ubicado (8.2) k¡lómetros sobre el costado izquierdo de ta vla que
conduce del Municip¡o da Barbosa Santander al Municipio de Güepsa Santander, en la vereda Santa
Rosa del Municipio de Güepsa Santander. Las caracterlsticas del agua proveniente de ta EDS Donde
ls¡dro son de or¡gen doméstico y comerc¡al, dentro de /as cuales se encuentran: Aguas Resrdua/es
domesticas provenientes de /os baños de las of¡cinas, /as aguas residuales no domesticas
proven¡entes de las actividades de lavado de placas de concreto del canopi, canales de contingenc¡a
del canopi, canales de contingencia de los tanques de almacenam¡ento de combust¡bles, lavadero.
La estación de SeNicio cuenta con una red de alcantarillado separado (Alcantarittado de agua res¡dual
y Alcantar¡llado de aguas lluvias), las aguas residuales se conectan d¡rectamente a la PTAR. Como
alternativa para el tratamiento de aguas residuales No domest¡cas proven¡entes de tas actividades det
lavado de /as p/acas canop¡, canales de contingencia, canales de cont¡ngencia de tos tanques de
almacenamiento de combustibles, lavadero, se construyeron y opt¡m¡zaron tas estructuras: Trampa de
grasas, desarenador, FAFA, Filtro de Grava, F¡ltro de Arena, lecho de secado y sistema de iego, En
cuanto a la alternativa para el tratam¡ento de aguas res¡duales domesticas provenientes de las
act¡vidades de los baños se diseñaron y construyeron /as s,gulenf€s estructuras: Tnmpa de grasas,
Tanque Séptico y FAFA.

NOMBRE DE LA FUENTE DE DONDE SE PRETENDE HACER LA DERIVACIÓN, O DONDE SE
DESEA USAR EL AGUA.
La fuente de abastecimiento de agua es la Quebrada El Rosal la cual nace en ta Vereda Sanfa Rosa
Baia del Municipio de Güepsa y tributa a la quebrada Las Flores en los lÍmites det Municip¡o de Güepsa
y el Mun¡cip¡o de Barbosa, esrás dos fuentos hldricas son tr¡butarios det Rlo Suarez y pertonecen a la
Cuenca del Rlo en mención.

El área total de la EDS Donde lsidro comprende 4098 m el área productiva está def¡nida por 379.18
m2 donde están ublcadas /as ls/as of¡cinas PTAR restaurante Donde lsidro

Tabla 1: Georreferenc¡ación EDS donde lsldro
Punto 1053765 1 144239 1486
1 1053756 1 155256 1 488
2 1053770 2255285 1486
3 1053789 1 155328 1487
4 1053809 1 155333 1484
5 1053815 115531 1 t10J
6 1053842 1 15531 1 1480
7 1053804 1483
I 1053765 1 155233 1486
Fuente: informe EDS DOA/DE /S/DRO GUEPSA

La act¡vidad pincipal y comerc¡al está defin¡da por el almacenamiento y comerc¡al¡zación de combustibles
y lubricantes a granel y envasados. Las pendientes oscilan entre 0.2 y 0.5%.

INFORTTACIÓN SOBRE LA DESTINACIÓN QUE SE LE DARÁ AL AGIJA.

Línea Gratuita 01800091 7600 . contactenos@cas.gov.co
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natural suelos poco profundos; se requ¡eren
prácticas de feftil¡zación v encalam¡ento.

Prácticas de manejo Cultivos comerciales de café, cacao,
Caña para producción de panela, frutales
(cltricos, guayaba, p¡ña) tomate y ganaderla
éxtens¡va en pastos no manejados (grama
natural, nudillo) y manejados en braquiaria y
gordura.

Estudio Estud¡o General de Suelos y Zonificación de
Tierras Depa ftamento Santander

Escala 1:100.000
Año 2022
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Para el presente proyecto el nombre de la Fuente de donda se realiza el reusó es de la
PTAR de la Estación de Servic¡o.
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La fuente de abastecimiento de agua es la Quebrada El Rosat la cual nace en la v"rrau s"ntr'fflTut É;fi
del Mun¡cipio de Glepsa y tibuta a la quebrada Las F/ores en tos tlm¡tes det Mun¡c¡pio de Güepsa y et
Munic¡pio de Barbosa, estas dos fuentes hÍdricas son tributarios del RÍo Suarez y peftenecen a la Cuenca
del RIo en menc¡ón. H agua es ut¡lizada en las actividades d¡arias, Aguas generadas en los canales de
contingencia de los tanques de almacenamiento de combust¡bles, aguas generadas en et lavadero donde
se realiza limpieza de elementos de aseo con detergentes residuales (tensoact¡vos), aguas industnales
generadas en /as rs/as (lavado de planchadas, canales recolectores de agua industrial). Las aguas
residuales generadas durante la actividad pasan por un s¡stema de tratamiento y f¡nalmente son util¡zadas
en un sistema de Riego por Rehúso para jardinerla, pe¡tenec¡ente a la estación de seryicio, a continuación,
se muestra la ub¡cación de cada jardÍn. La rnatriz receptora de por rehusó serán tres campos en el cual
d¡spondrá para realizar Cultivos no alimenticios para humanos o an¡males, ubicados en la zona notte, sur
y este del predio.

DESCRIPCIÓN DEL VERÍIMIENTO PARA REUSO

A continuación, se prese,fa la lnfonnación soóre /os slstemas que se adoptarán para la captación,
derivac¡ón, conducción, rest¡tución de sobranfes, d¡stribución y drenaje, y sobre las inversiones, cuantla
de las mismas y térm¡no en el cual se van a realizar.

MEMORIAS TÉCNICAS Y D/SE/ÚOS DE INGENIERIA CONCEPTUAL Y BASICA DEL SISTEMA DE
TRATAMIENTO PARA I.AS AGUAS RES'DUA¿ES

El presente documento cont¡ene la Memor¡a descnptiva del S,sfe ma de Tratam¡ento de Aguas Residuales
domésticas y aguas residua/es No domest¡cas para la EDS

Donde ls¡dro ub¡cado en el Mun¡c¡pio de Güepsa, el cual contribuirá con un gasto promedio de aguas
resdua/es domest¡cas de 0.181 Us y de aguas residuales No domesticas de 0.012 Us.

La EDS Donde lsidro cuenta con una red de canales y tuberfa de (4") totalmente de las lluvias
indapend¡ente para evacuac¡ón aguas gue se dispondrán en una alcantailla.

OBJETIVO PRINCIPAL

En este capltulo se presentan los criterios generales del d¡seño y construcción de Sisfema de tratamiento
de /as No res¡duales domést¡cas aguas domésticas y aguas residuales provenientes de la EDS Donde
lsidro, asl como sus condiclones de func¡onam¡ento: de la m¡sma manera se presentan las memonas de
cálculo de dicho sistema coñ sus respecfivos p/anos.

ALCANCE

Tratamiento de aduas residuales domesticas: Como altemativa para el tratam¡ento de las aguas
residuales domest¡cas proven¡entes de las act¡vidades del Restaunnte Donde lsidro se t¡ene constru¡do
/as sigulenfes eslructuras: Trampa de Grasas y Desarenador, tanques sépticos y F¡ltro Anaerob¡o de Flujo
Ascendente FAFA, lechos de secado. Para las aguas residuales proven¡entes de las unidades de sanllarias
of¡c¡nas las se adquirió una un¡dad sistema ¡ntegrado séptico de capac¡dad 2400 l¡tros (tanque séptico)
complementado con dos filtros anaerobios de flujo ascendente constru¡dos en mamposterÍa.

Tratamiento de aouas residuales NO domesticas: Para las aguas residuales No domesflcas
proven¡entes del lavado de isla y tanques de almacenañiento, aguas de se como alternat¡va de tratam¡ento
lavadero y lavado de traperos, tiene una (1) tnmpa de grasas, (1) dasarenador, (1) Filtro anaerobio de
flujo ascendente, (2) filtros de arena, (1) filtro de cañón act¡vado.

La ubicación de la Planta de Tratamianto de Aguas Res¡duales /Vo Domesticas PTARNOD, es en la zona
de pat¡o de descargue de combust¡bles a unos (25) m de d¡stanc¡as de las oticinas, dentro de las
instalac¡ones de la EDS Donde lsidro.

PTAR RESTAURANTE DONDE ISIDRO

Esta planta de tratam¡ento de aguas res¡duales domést¡cas recibe las aguas de /as unidades san¡taias de
la v¡v¡enda, cocina, baños públicos y lavamanos.

PREDICCION Y VALORACION DE LOS IMPACTOS QUE PUEDAN DERIVARSE OE LOS
VERTIMIENTOS GE/VERADOS POR EL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD SOARE EL CUERPO DE
AGUA Y SUS USOS O A¿ SUELO, PARA TAL EFECTO SE DEBE TENER EN CUENTA LOS PLAA'ES
DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HIDRICO Y/O EL P¿Jp.N DE MANEJO AMBIENTAL DEL
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ACUIFERO ASOCIADO, C']ANDOESTOS 
'VO 

,,('S TAN LA AUTORIDAD AMBIENTAL 
"';;';;;i;;;DEFINIRA LOS IERM'AIOS Y CONDICIONES BAJO LOS CUALES SE DEBE REALIZ/'R LA

PREDICCION Y VALORACION DE LOS IMPACTOS.

La contam¡nación del agua debe entenderse como un concepto relativo, asociado a tas caraclertsticas
qulmicas y b¡ológ¡cas que imp¡den su uso seg¿rn las apl¡cac¡ones a las que vaya a ser destinada. En la
naturaleza el agua en estado lÍqu¡do no se encuentra pun, s¡ no que va incorporando susfancias desde su
calda a la superficie de la tiena como agua lluv¡a hasta que ltega al mar a lo largo dal cicto h¡drotóg¡co det
agua. Durante este recorrido el agua va disolviendo gases y compuestos m¡nerales y va incorporando
paft¡culas en suspens¡ón de naturaleza orgánica e ¡norgánica.

Durante La etapa de operación de la EDS DONDE ISIDRO y del sistema de tratam¡ento de aguas
res¡duales domésticas, se podrlan presentar ¡mpactos negativos at sueto y a tas aguas de esconen\a por
contaminac¡ón con aguas rosdua/es domésticas y aguas resrduales No domésticas, para controlar este
impacto negativo se deberá operar adecuadamente las PTARY no reat¡zar ningún t¡po de vedim¡ento al
sue/o s¡,n deb¡do tratamiento.

Los residuos pel¡grosos como llquido refrigerante, aceites tubr¡cantes, ac¡do para baterÍas, asenín, t¡ena
contam¡nada, eslopas, fela oleofilica, deberán ser dispuestos an slflos gue cuanten con sus rgspecfiyos
perm¡sos ambientales tales como permiso de veiimientos, Plan de contingencia, Plan pan manajo integrat
de res¡duos peligrosos aprobados por la Autor¡dad Ambientat Competente.

A cont¡nuac¡Ón, se presentan los impactos negativos que pueden causar las aguas reslduales domésficas
y aguas residuales A/o domesficas a una fuente hÍdrica, para esta ident¡f¡cac¡ón solo se tuvo en cuenta el
concepto del autor de este documento, no se consultó el POMOA de ta fuente hldrica pincipat que es el
Rio Suarez, ya que este documento se encuentra en procoso de formulac¡ón, los impacfos negafiyos son:

. Reducc¡ón de los niveles de oxlgeno d¡suetto en et agua: d¡versos lactores afectan de forma negativa
los n¡veles de oxlgano d¡suelto en un sistema natural; tales como la temperatura, turbidoz, materia
organiza en descompos¡ción, prolifención de algas.. Eutrofización: la ruptura del equilibrio de un ecosistema de base planctónica por la variación de tas
cond¡ciones naturales de temperatura, luminosidad o dispon¡bitidad de nutrientes puede ocasionar una
proliferaciÓn exagérada de algas. D¡cha proliferación puede dar lugar a probtemas puntuales como la
disminuciÓn del oxlgeno disuelto dunnte la noche, o más gonerales s¡ ta descomposic¡ón de las algas
muoñas agota el oxÍgeno. El aumento de la turbidez, el incremento del pH, ta generac¡ón de susfanáias
tox¡cas por pafte de algunos ¡nicroorganismos, entre otras, son consecuencias impoftantes de tos
procesos de eutrofización gue presenta fundamentalmente por la tim¡tación de entrada de nutrientes
pincipales (N¡trógeno y fosforo) y la elim¡nac¡ón de tos prosonles en et sedimento.. D¡sminuc¡ón de la biodiversidad: Ralac¡onado con et problema de la eutrof¡zación, aunque no de forma
exclusiva, cuando un sistema llega a un estado de h¡pereutrof¡zacion tan solo anas pocas especles
pueden viv¡r y las que lo hacen proliferan de una torma notable.. DegradaciÓn y susfifucón de especies: la contaminac¡ón de las aguas puede provocar ta desapar¡c¡ón
de especies y la apaición de aquellas que se adaptan m6jor a las nuevas condic¡ones. Asl por ejempto
el veft¡do de agua caliente aunenta la temperatura de tas aguas natunles hac¡éndotas inhaiitabtes
para las ospecies que hasta ese momento allí exist¡an, o el aumento de /os só/idos suspo ndidos en et
agua provoca la disminución de la luminos¡dad del fondo.

' Contaminac¡ón por sedimentos: Los sedimenlos Ce rtos y los provan¡entes de zonas industriatizadas
y/o densamente pobladas suelen presentar altas concentraciones de metales pesados, compuestos
orgánicos tóxicos, nutrientes y mater¡a orgánica. En es¿os casos ha y que tener eépeciat cuidadó puesto
que cualquier acción no contralada podrta movilizar /os compuesfos tóx¡cos retenidos en los
sedimenfos. La evacuac¡ón de estos sed¡mentos implica, además, la necesidad de disponerlos en
lugares adecuados, p¿lesto que no pueden ser utilizados en tenenos agrlcolas o ,onas urbanas.

' B¡oacumulacion de compuestos tóxicos: /Vumerosos compuestos orgán¡cos tóx¡cos y metales pesados
son ingeridos por seres v¡vos a través de la cadena atimenticia, acimulándose en /ás teTrdos grasos y
musculares, esfos compuesfo s debilitan /as defensas de los organismos y provocán numerosas
enfermedades. Como últino eslabón, pueden atcanzar al ser humano producieido lesiones y hasta la
mueie.

' TransmisiÓn de enfermedadesi Las aguas contaminadas por residuos de oigen animal son vehÍculo
de 

-agentes. infecciones (protozoos, bacterias y virus) que pueden provoóar un gran número de
enfermedades en /os seres vivos lconjunt¡vitis, pot¡omielitis, hépat¡tis, tifus, salmonetósis, cótera, etc.).
La reut¡l¡zaciÓn de aguas residuales tratadas para iego debe tener en cuenta la posible presenc¡a de
agentes infecciosos.
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Las consecuenc¡as de un veftido a una fuente hldrica pueden ser no solamente directas, relac¡onadas
con los ofectos inmedlatos ds /as sustancias veft¡das sobre el medio, s¡no ¡nd¡rectas relacionadas con
las act¡vidades de descontaminación que no se pueden llevar a cabo.
Las consecuenc¡as de /os denvados de los h¡drocarburos (gasol¡na, b¡odiesel, lÍquido Írenos, lÍqu¡do
refrigerante) en la fauna grasas, lubricantes, dulceaculcola teneños: adsorc¡ón de fracciones tox¡cas
(algas), mueñe y destrucción de recursos aliment¡c¡os, bioacumulac¡on, incoryorac¡ón de sustanc,as
potencialmente cancerlgenas o muta gén¡cas en la cadena alimentic¡a.

BALANCE HIDRICO DEL AGUA RESIDUAL TRATADA:

Se real¡za el balance hÍdrico del sistema de tratamiento de la s¡gu¡ente manera

Entradas (Caudal qua se va a tratar) Qi=O.083 l/s
Salidas (Caudal para riego en jardín) Qs=O.083 Us
Caudal Salida (Tres Jardines) Qs 1=0.076L/s

Qs 2=0.0276 l/s
Qs 3=0.276 Ys

Acumulación: Entradas - Sal¡das 0
Seg(tn lo anter¡or, se ¡nf¡ere gue NO ex,ste acumulac¡ón, el agua que ¡ngresa al s¡stema de tratamiento
es la misma que sale y se usa con f¡nes de riego en jardinerla de la EDS, como a continuación se
muestra en Ecuac¡ón 1. Acumulac¡ón agua residuales EDS SAN ISIDRO GUEPSA.

Ecuaclón 1, Acumulación de aguas raslduolos EOS SA^/
ISIDRO GUEPSA.

A t.;N I RÁt)4.\ .\AI.U)4.;

/1 . (r.)i)- 11r7sl) -(tlsll * (?.s.1))

tl
I

0,083 -
s

( (o.orrn f))({u ,,rr,, f) * q,, rrr,,!; I

Fuenle: lnforme EDS SAN /S/DRO GUEPS/1

El agua qua ¡ngresa en la PTAR, as el agua utilizada en el riego del jardtn, ya que esfe sislema de
tratam¡ento no mantiene acumulación del agua.

IDENTIFICACION DE R'ESGOS.

RIESGO: Colmatación del s,stema de tntamiento ocasionando escuniendo de las aguas
residuales, dircctamente al suelo.

MEDIDA PREVENTIVA ACTIVIDAD CRONOGRAMA
-Mantener
aspersores

abieios /os -Mantener abieftos /os
aspersores y en adecuado
funcionamiento en /os tros
jardines, para garant¡zar la
llegada del agua.

Línea Gratuita 01 800091 7600 . contactenos@cas.gov.co

La ¡dentil¡cac¡ón de /os riesgos potenciales a /os recursos naturales renovables derivados del uso de las
Aguas Residua/es.

No cumplir con el adecuado tntamiento para /as aguas residuales, trayendo como consecuencia el
¡ncumplimiento de la calidad el agua, de acuetdo a los parámetros establec¡dos en la normat¡v¡dad.
Colmatación del sisf€ma de tntamiento ocasionando escunimiento de /as aguas residuales,
d¡rectamente al suelo.
Acumulac¡ón de lodos, provenientes del s¡stema de tratam¡ánto
Afectación al sualo y a las plantas del jañÍn por el riego diario del agua tratada y reusada.
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Med¡das prevent¡vas gue se deben apl¡car para ev¡tar /os riesgos potenciales identif¡cados, con sus
respectivas act¡vidades para seguimiento. Como medida prevántiva se realizará el segu¡miento a la
activ¡dad de reúso en el marco de la protección y conseNac¡ón del recurso hÍdrico y del suelo.
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-Real¡zar mantenim¡ento de la
tuberÍa para evitar
taponamientos y acumulación
de /as águas restduales.

-Mantener en buenas
cond¡c¡ones 6l paso del agua
para los tres jard¡nes, evitando
que so/o llegue a uno,
provocando demasiado
escun¡m¡ento de agua en el
sue/o.

-Cuando se requ¡era

para cada una de las actividadesRESPOI/SABLE; Adm¡n¡strador, personal

R/ESGO; Afectación al sualo
reusada.

y a las plantas del jardln por el riego diario del agua tratada y

ACTIVIDAD CRONOGRAMA
-Mantener un adecuado
funcionamiento de la PTAR y
e/ sistema de desinfección
para garantizar /os yaloros
requeridos por la normat¡vidad
en la activ¡dad de reusó.

-Mon¡torear la cal¡dad del agua -Anualmente

-Garantizar el sumin¡stro del
Cloro, para el clorador por
contacto utilizado en la
act¡vidad.

-Real¡zar el sum¡nistro de
Cloro.

-Mensualmente de acuerdo a
la cant¡dad utilizada

Verif¡car el adecuado
func¡onamiento del clorador
por contacto y la bomba
sume¡gible pan ev¡tar una
posiblo acumulación.

-Realizar manten¡mientos
preventivos, garant¡zando el
adecuado func¡onamiento.

-Cuando se requiera

RESPO/VSAA¿E : Adm¡ n ist.rador, personal requerido para cada una de las act¡v¡dades

R/ESGO : No cumplir con el adecuado tratamiento para las aguas residua/6s, trayendo como
consecuenc¡a el ¡ncumplim¡ento de la calidad de agua, de acuerdo a los parámetros establecidos
en la normatividad.

MEDIDA PREVENTIVA ACTIVIDAD CRONOGRAMA
-Mantenimiento
desarenador.

-Real¡zar ol lavado al
desarenador y retiro de lodos.

-Una vez al año

-Mantenimiento a la trampa de
gftrsa

-Realizar el procedimiento de
retiro de grasas

-Una vez al año

-Mantenim¡ento a los med¡os
f¡ltrantes.

-Real¡zar lavado da /os f/lros o
camb¡o de ellos cuando se
necesito.

-Una vez al año

-Manten¡miento a la bomba
sumerg¡ble.

-Una vez al año

-Manten¡miento
aspersores

a /os -Realizar verificación del
func¡onam¡ento adecuado de
/os aspersores, para ev¡tar
taponamiento con hojas,
p¡edras y materiales extarnos
que impidan el paso del agua
conectamente.

-Cada vez que se requiera

-Mantener al dÍa la clorac¡ón
dol s¡stema de desinfección.

Realizar adecuadamente la
colocac¡ón del cloro al s¡stema
de tratam¡ento.

RESPOTVSABLE: Adm¡n¡strador, personal requer¡do para cada una de las act¡vidades
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MEDIDA PREVENTIVA ACTIVIDAD CRONOGRAMA
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MEDIDA PREVENTIVA

-Realizarse cada tres (3) dlas o
cuando se necesite.
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-Roalizar manten¡miento al
desarenador para retirar los
lodos y asl garantizar el
conecto funcionamiento del
sistema.

-Retirar los lodos y d¡sponerlos
en la caseta de lodos para
sec a rl os y esta b il i za d o s.

RESPO/VSAALE: Adm¡n¡st personal requer¡do para cada una de las actividades
BENEFICION DEL REUSO DE AGUAS RES/DUÁLES

El tratamiento de las aguas residuales junto con la reut¡lización de los ofluentes tamb¡én t¡ene impoftantes
baneficios cl¡mát¡cos d¡rectos. En mucr,os casos, el tratam¡ento de las aguas resrduales ayuda a reduc¡r
/as emisiones de gases de efecto invemadero, en pafticular el m6tano.

EuALUA0IÓN DEL PRaGRAMA DE Uso EFIaIENTE Y AHoRRo DEL AGIJA

Una vez rev¡sada la ¡nfomación anexa a la solicitud, se ev¡dencia que elpetic¡onario presenta el Programa
de Uso Eficiente y Ahorro del Agua, de acuerdo a la Resolución 1257 de 2018. Se procede a real¡zar la
re spectiva ev a I u ación :

ARTICULO
CUMPLE oasERyAc/orvEs

s, NO

X

Se estab/ece la estructura y
conten ido P U EAA. Ad ic¡o n alme nte,
se realiza introducc¡ón y justif¡cac¡ón

del programa.

2. Contenido del programa pera
el uso eficiente y ahorro del
dgua.

X

Se especlf,ca el conten¡do del
PUEAA de la conces¡ón de agua
para reusó de la estación de servicio
EDS DONDE /S/DRO.

2.1.1 lnd¡car si €s uaa fuente de
agua supeúic¡al o si es una fuente
de agua subterránea y s¡ es de t¡po
léntico o lótico,

X

La fuente de agua prov¡ene del
slstema de tratam¡ento de agua
res¡dual (domést¡ca y no doméstica)
de la Estación de Servicio Donde
ls¡dro.

La fuente de agua es de tipo léntico,
dado que se encuentra en un tanque
de almacenam¡ento, luego de pasar
por el proceso en la PTAR para
f¡nalmente ut¡lizarse en el sistema
de riego del jardln.

2.1 .2 ldent¡ficar la subzona
hidrográfica, hidrológ¡ca,
hidrogeológica unidad provincia
sistema acuilero al cual peftenece
el punto de captac¡ón, de acuerdo
con el tipo de fuente ind¡cada en el
nu¡neral.

X

N/A

2.2. D¡agnóst¡co

2.3.Linea Base de Ofefta de Agua
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CUMPLE oBSERvAC/O/VES
ARTICULO

s/ ¡ro N/A

2.2.1 .1 Racopilat información de
/os riesgos sobre la ofefta hfdr¡ca
de la fuente para perlodos
húmedos, de estiaje y en
condiciones de variab¡lidad
abastecedora, climát¡ca y los
relacionados con la captac¡ón
amenazas in¡raestructura de agua,
ante naturales antróp¡cas que
afecten la dlspon¡bilidad hídñca.

X

Se informa que la ofefta hÍdrica
proviene de las activ¡dades dlaras
que coresponden a las aguas
generadas canales de los canales
contingencia del tanque de
almacenamiento do combustibles,
lavado elementos de aseo y lavado
de /as is/as.

Se plantea utilizar el agua tratada
para el riego de tres jardines, el cual
estará organ¡zado por turnos.

2,1,1 .2. ldentificar fuentes alternas
(agua lluvia, re(rso u ota que se
conslderen sean viables técnlca
económlcamente) considerando
con y sln y cond¡cione €fecfos de
variabilidad cl¡ñát¡ca, cuando
osto apl¡que.

X

Se ¡nforma gue no se ident¡Í¡ca una
fuente alterna para sat¡sfacer la
neces¡dad, ten¡endo en cuenta que

el eÍluente de la PTAR es suf¡ciente
pan la activ¡dad de riego.

2.2.2. Llnea óase do demanda de
agua

2.2.1 .1. Recopilar información de
/os riesgos sobre la ofefta hldrica
fuente de abastecedora, húmedos,
condiciones la para perlodos de
estiaje y en de var¡abllidad
climát¡ca y los relacionados con la
¡nfraestructura de captac¡ón de
agua, ante amenazas naturales O

antrópicas que afecten la
d¡sponib¡lidad hidrica.

x

Se informa que la ofeña hldrica
proviene de /as act¡vidades
coresponden canales real¡zadas, a
las aguas generadas que de los de
cont¡ngenc¡a del tanque
almacenam¡ento de combustibles,
lavado elementos de aseo y lavado
de /as ,.s/as.

Se plantea util¡zar el agua tratada
para el riego de tres jard¡nes, el cual
estará oryanizado por turnos.

2,1,1,2. ldentiÍicat fuantes alternas
(agua lluvia, Íeúso u otra que se
consideren sean viables técnica
económicamente) y considerañdo
con y sin condlciones electos de
variab¡l¡dad cl¡mátlca, cuando
esto apl¡que.

X

Se informa que no se ident¡tica una
fuente alterna para satisfacer la

neces¡dad, ten¡endo en cuenta que

el olluante de la PTAR es suf¡c¡ente
para la actividad de riego.

2.2.2. Llnea óase de demanda de
agua

2.2.2.1. Especificar el n(tmoro de
suscripúores para el caso de
acueductos o usuarios del distrito
sistema para adecuac¡ón de
t¡erras,

X N/A

2,2,2,2, Consumo de agua por
usuario, suscriptor o un¡dad de
producto.

X

Se informa que, de acuerdo a los
aforos real¡zados, el caudal de
descarga de aguas reslduales es de
0,083 Us. El cual sa util¡zará en su
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ARTICULO
CUMPLE oBSERyAC/O/VES

s, NO N/A

total¡dad para el iego alternado de
tres jardines.

2.2.2.3. Proyectar la demanda
anuel de agua paÍd el periodo
correspond¡ente a la solicitud de
concesión,

X

Se descnbe que se mantendrán las
act¡vidades en un térm¡no de cinco
años, motivo por el cual se
aumentará el consumo de agua.
Ad¡c¡onalmente, no se pretende
implementar accesonos de bajo
consumo.

2.2.2.4. Desc bir el s¡stema y
método de madic¡ón del caudal
util¡zado en la activ¡dad y
unidadas de medición
correspondientes,

X

Se presenfa la geoneferenciación
de los 3 jard¡nes ubicados en la
EDS. Se describe el slstema de
tratamiento Aguas Resdua/es
Domésticas y No Domésticas,
compuesto por Trampa de grasas,
tanque séptico, F¡ltro Anaerobio de
Flujo Ascendente o FAFA, Lechos
de secado, Desarenador, Filtro de
Grava, Filtto de Arena, lecho
sistema de riego.

Se utiliza lo dispuesto en la
Resolución 330 de 2017, para
presantar las memoias de cálculo
del sisfema de tratañ¡ento
anteiomente descrito.
F¡nalmente, se realiza el cálculo del
caudal med¡o, caudal de conexiones
enadas, caudal de inf¡ltrac¡ones,
caudal med¡o diario, caudal
restaurante, dando como resultado
el caudal de diseño.

2,2.2.5. CalculaÍ el balance de
agua del

Considerando sisterna ,os
coñponentes e los que haya lugar
en su actividad, corno:
succ¡ónlDerivación, bombeo,
conducción, almacenamiento,
tratamiento,
tñnsporte/distribución y demás
que hagan perte de, sisterna en ,os
caso§ gue aplique, donde se
incluyan el (los) datos de la(s)
entrada(s), del almacenamiento,
de la(s) salida(s) y la(s) perd¡da(s),
especificando la unidad dé caso.
lncluir el t¡empo de operación
(h/día) del sistema.

En caso de que dplique, ¡nclu¡r
veriables

X

Se realiza el balance hÍdrico del
sistema de reúso de aguas
residuales ten¡endo en cuenta las
entradas, acumulaciones y sá/idas.
Se especfica el caudal a utilizar en
cada jardln, la acumulación es cero,
dado que el agua que ¡ngresa al
sistema de tratamiento es el total
usado para r¡ego.
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ARTICULO
CUMPLE oBSERvAC'O¡/ES

s/ NO N/A
Las variables como precipitación,
evaporación, evapotranspirac¡ón,
escofrentla e i nfi ltrac¡ón.

2.2.2.6. Definir el porcentaje de
pérdidas rcspecto at caudal
captado y descñpción de la
metodologla mediante ta

calcularon cual se ¡nlcialmente las
pérdidas de agua.

X

Sa identif¡can /as medidas
preventivas a realizar en el
seguim¡ento a la actividad de reúso
en el marco de protecc¡ón y
conseruación del recurso hldico y
del suelo, para cada uno de los
nesgos identif¡cados, con la

act¡v¡dad a real¡zar y la pariodic¡dad.

Adic¡onalmente, se enumeran las
s,guiontes prácticas a realizar para
el ahono del recurso:
-lnspección y mantenim¡ento a la
red de d¡str¡bución agua ¡ndustrial.
-lnspección y mantenimiento a la
red de distibución agua doméstica.
-Mantanimiento s¡stema de manejo
de agua lluvia.

3. Objetivo X
Se presenta el objetivo general y los
objetivos especlf¡cos del PUEAA.

4. Plan de acción

4.1. El plan de acción debe
ostructurarse a partir del
diagnóstico e incluir la definic¡ón
y descipción do los proyectos
para implementar el Uso eflciente
y ahofto de agua. Dentro de las
lineas temáticas a seÍ
consideradas para ta de¡inic¡ón de
,os so grcuentran entre otÍas:
fuentes alternas de
abastecimiento cuando apl¡que,
aprovechamiento de aguas
lluvias, instalac¡ón,
manten¡m¡ento, cal¡bración y
renovac¡ón de medldores
consumo, protección de zonas de
manejo espec¡al, ¡dentiflcactón y
medición pérdidas de agua
r€specfo al caudal captdo y
acclones para la reducc¡ón de las
mismas, recirculación, reúso y
reconversión a tecnologlas de
bajo consumo, sin perjuic¡o del
cumplimiento de a los que
requ¡sitos amb¡entales haya lugar.
Cada proyecto debe lncluir de
maneta específ¡ca ,os acfores

X

Se definen y describen /os

s¡guientes programas a ejecutar en

el marco dal PUEAA:
- Abasteci m iento de Ag u a.

-Tratam¡ento de Agua.
-Opt¡nizac¡ón del sisfema de
tratam¡ento.
-Redrcción de pérd¡das.
-lnstalación y manten¡m¡ento de
micromed¡dor.
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ARTICULO
CUMPLE oBsERvACrOl/ES

s/ A/O N/A
involucrados
responsab¡l¡dades
correspondientes.

v

X

4.3 lnclus¡óñ del cronognma y
presuPuesto para e¡ecuc¡ón y
seguimiento PUEAA.

En aquollos contratos de
interconexión de redes o de
suministro de agua potable,
esfab/ecidos con base en la
Resolución 759 de 2016 de la
Com¡s¡ón de Regulación de Agua
Potable y Sanaam¡ento Básico, O
la que haga sus yeces, el
prestador proveedor deberá
incoÍporar acc¡ones en al PUEAA,
para el prestador benefic¡ario.

Para cada plan descrito en el
numeral 8 del documento, se realiza
un sst¡mado del presupuesto
roquerido pan su ¡mplementac¡ón y
el año a ejecutar. (...)".

llrcl¡ ¡t¡tc
^ 

(Jh 36lf ¡6.,16!dh. !ú¡
Ü ofor ¡¡ ¡r r¡
l¡ 1.l. +tr rq¡ r2{ri?9 t¡r.olt -s¡
n ¡r.¡--onr¡¡*¡«

catg!v.c0

rl+t rn
G.¡,t r
ñ.ffi

@
ffi
B

Q 6u^llGtalli^ -S t{ Glt: (iBl)x 9-ñR ñ,rfid¡
l¡ ¡t r i7 ¿ürl /rat729

0 r.L. *Y U r l¡ ¡¡r»

a rrú¡z
"(¡n ñ o tl'9 -1.1 0¿ñ ¡d¡s an¡
: u, -sreo,rIi¿.r,nto rcc1 |a:
U GIs*t{llq8ffó9?

NIT:804000292-0

FUNDAfTIENTOS LEGALES
Una v-ez cumpl¡dos los requisitos necesar¡os para atender la solicitud de concesión de aguas
superficiales de reúso, se emitió el Auto sAo No. 0396-2022 de fecha 07 de junio de iozz,
mediante el cual esta Autoridad Ambiental inicio la correspondiente actuación, él contenido de
dicho acto administrativo que fue publicado en el periódico 'EL FRENTE", del exped¡ente en cita,
con lo que se garantizó la partichac¡ón de terceros en el procedimiento ambiental que nos ocupa.

Así mismo, de conformidad con el artículo 2.2.3.2.9.4 del Decreto 1076 de 201 5, sobre la f¡jac¡ón
de avisos, esta Autoridad Ambiental prev¡o a rcal¡zar la vis¡ta de inspección ocular proced¡ó a
rcalizat la fijación de los m¡smos en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Güepsa
santander y en la oficina de la corporación Autónoma Regional de santander cAS, sin que
presentara oposición alguna, conforme a lo anterior, no se hace necesario atender oposición
dentro del trámite amb¡ental que nos ocupa.

En ¡gual sent¡do, se tiene que durante la visita de inspecc¡ón ocular y en el proceso de evaluación,
no se presentaron oposic¡ones a que haya lugar a resolver dentro del acto administrativo que

Línea Gratuita 01800091 7600 . conta(tenos@cas.gov.co
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1.2. lnclusión de ,r,etas e
indicadores de PUEAA: Para el
seguimiento y evaluacidn de los
proyectos def¡nidos en el deben
PUEAA, se débe, establécér
metes especlficas, cuant¡ficables
y alcanzables de cofto, med¡ano y
y largo plazo, teniendo en cuenta
la vigencia del PUEAA. El
cumpllm¡ento de ,es zretas sé
realizará con base en ¡ndicadores,
los cuelas deberán contar con una
ficha técnica metodológ¡ca, la cual
como minimo debe conteneÍ:
nombre del indicador, objeto,
entecédente, verificación, fórm ula
de cálculo y üempo de
cumplimiento.

Para cada programa se estab/eca e/
indicador, las activ¡dades y las
rn6tas. lnformación que se
encuentra en el numeral I del
PUEAA.
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otorgue o niegue la concesión de aguas, conforme al artfculo 2.2.3.2.9.7 del Decreto f 076 de
20,l5, siendo factible continuar la evaluación de concesión de aguas superficiales.

Que la ESTACION DE SERVICIO DONDE ISIDRO GUEPSA, identificada con NIT 74.244.168-
5, representada lega¡mente por el señor ELVER URIEL CONTRERAS GUERRERO con cedula
de ciudadanía No. 74.244.168, solicitó ante la Corporación Autónoma Regional de Santander -
CAS- permiso de concesión de aguas superficiales para reúso, ubicado en la vereda Santa Rosa
en jurisdicción del mun¡cip¡o Güepsa- departamento SANTANOER, med¡ante Radicado CAS
No. 80.30.0075.2023 defecha 05 de enero de 2022.

Así mismo de conformidad con el Concepto Técnico No. 633 del 09 de Noviembre de 2022,
resultado de la Visita de evaluación Ambiental al Permiso de Solicitud de Concesión de Aguas
superficiales para Reúso se obtuvo lo siguiente:

En el desarrollo de la ¡nspecc¡ón ocular no se evidenc¡ó n¡ngún tipo de afectación a los recursos
naturales; sin embargo, cabe anotar que, en caso de cualquier alteración a los mismos, el señor
ELVER URIEL CONTRERAS GUERRERO, deberá responder ante la CAS y demás Autoridades
competentes para este caso.

Se deja constancia que ni antes, ni durante el desarrollo de la visita de inspección ocular se
presentaron oposiciones a la solicitud de concesión de aguas objeto del presente ¡nforme.

De acuerdo a la visita técnica realizada, se verificó que para la Concesión de Aguas de reusó se
contempla el uso de aprovecham¡ento de agua lluvia, no doméstica.

El caudal de reúso a otorgar en la presente concesión, será el determinado mediante el balance
de masa presentado por el interesado, el cual será utilizado en su totalidad para las actividades
de r¡ego de ornato y mantenimiento de zonas verdes.

Que las aguas para el desarrollo de las actividades propias de proyecto, provendrán del
acueducto municipal, el cual, deberá contar con el previo permiso y/o autorización otorgada por
parte de esta Autoridad Ambiental.

La total¡dad del efluente a reusar
por parte del proyecto, corresponde a un total de 1.37 l/seg, tomando como referencia la entrada

de agua al sistema de tratamiento y la salida del mismo, de acuerdo a lo mencionado en el
artículo 6 de la Resolución 1257 de 2021, según las cantidades de agua en su sistema para la
elaboración del balance de materia o masas.

Línea Gratuita 0180009f 7600 . contactenos@cas.9ov.co
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Que el señor Oscar José Mauricio Ardila Gualdrón, deberá garantizar el adecuado tratamiento
de las aguas residuales domésticas, de tal forma que no ocasionen perjuicios a los hab¡tantes
del sector, n¡ al amb¡ente.

Que el señor Oscar José Mauricio Ardila Gualdrón deberá garantizar el adecuado
almacenamiento y conservación de las aguas residuales tratadas, mediante la instalación de
tanques de almacenamiento que garant¡cen el proceso de riego de zonas verdes, sin generar
colmatación del s¡stema.

Con base en lo anterior, se considera que es viable, el otorgamiento de la Concesión de Aguas
de reusó. Mediante la captación de aguas lluvias, para el riego de zonas verdes.

Conforme lo anterior y con fundamento en las cons¡deraciones de orden legal y técnico en

especial el Concepto Técnico No. 682 del 20 de Noviembre de 2023, es viable otorgar al señor
OSCAR JOSÉ MAURICIO ARDILA GUALDRÓN, EI PCTMiSO dE CONCESIóN DE AGUAS DE

REUSO, para las aguas residuales tratadas que se generarán en el predio identificado con

matrícula inmobiliaria No.324-20274 ubicado en la vereda SANTA ROSA del municipio GUEPSA
- departamento SANTANDER., en un caudal de (0,0,831 Useg), cuyo uso será para el desarrollo
de las aclividades de riego y mantenimiento de áreas verdes del predio en mención.
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Que el artículo 2.2.11.8.2. del Decreto 1076 de 2015, se refiere al otorgamiento. Los permisos
de estudio se otorgarán mediante providencia motivada, expedida por la corporación, una vez
se haya dado v¡ab¡l¡dad técn¡ca a la solicitud presentada por el ¡nteresado.

Que se ha de advertir que el artículo 2.2.3.2.13.16. lbidem, establece "que, en caso de producirse
escasez crít¡ca por sequías, contaminación, catástrofes naturales o peiuicios producidos por el
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, la autoridad amb¡ental competente podrá
restringir los usos o consumos temporalmente. A tal efecto podrá establecer turnos para el uso
o distribuir porcentualmente los caudales utilizables. El presente artículo será aplicable, aunque
afecte derechos otorgados por concesiones o permisos (...),.

Que el artículo 2.2.3.2.8.6 del Decreto '1076 de 2015, establece inalterabilidad de las condiciones
impuestas. Toda concesión impl¡ca para el beneficiario, como condición esencial para su
subsistenc¡a, la inalterabilidad de las condiciones impuestas en la respectiva resolución. buando
el concesionario tenga necesidad de efectuar cualqu¡er modificación en las condiciones que fijala resolución respectiva, deberá solicitar previamente la autorizac¡ón correspondiente,
comprobando la necesidad de la reforma.

Que el artículo 2.2.3.2.7.8 respecto a la prioridad del uso doméstico, dispone: El uso domést¡co
tendrá siempre prioridad sobre los demás, los usos colectivos sobre los índividuales y los de los
hab¡tantes de una región sobre los de fuera de ella.

Que de acuerdo a lo establecido en el Decreto '1090 de 2g de junio de 201g quienes realicen
solicitudes de concesión de aguas o de licencias ambientales que lleven implícita la concesión

Línea Gratuita 018000917600 . contactenos@cas.gov.co
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Que el artículo 2 .2.3.2.16.2 delDecreto 1076 de 2015, se refiere que para la Concesió;'áT;lr"j:
lluvias. Se requerirá concesión para el uso de las aguas lluvias cuando estas aguas forman un
cauce natural que atraviese varios predios, y cuando aún sin encausarse salen del inmueble.

Que el artículo 2.2.3.2.16.3 del Decreto 1076 de 2015, dispone que las aguas lluvias y
construcción de obras. La construcción de obras para almacenar conservar y conduc¡r aguas
lluvias se podrá adelantar siempre y cuando no se causen perjuicios a terceros.

De igual forma el atlículo 2.2.3.2.1.1.2. del Decreto 1076 de 2015, dispone que el Uso ef¡ciente
y ahorro del agua (UEAA) Es toda acción que m¡nimice el consumo de agua, reduzca el
desperdicio u optimice la cantidad de agua a usar en un proyecto, obra o actividad, mediante la
implementación de orácticas como el reúso, la recirculación, el uso de aguas lluvias, el control
de pérdidas, la reconversión de tecnologías o cualqu¡er otra práct¡ca orientada al uso sostenible
del agua.

Que el artículo 2.2.3.2.5.3 del Decreto 1 076 de 2015, señala que persona natural o juridica,
pública o privada, requiere concesión o perm¡so de la Autoridad Amb¡ental competente para
hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos
2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto.

Así m¡smo, el artículo 2.2.3.2.7.2 del Decreto 1076 de 2015, de ta Disponibilidad del recurso y
caudal concedido, el suministro de aguas para satisfacer concesiones está sujeto a la
disponibilidad de recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales
no pueda garantizar el caudal otorgado. La precedencia cronotógica en las concesiones no
otorga prioridad y en casos de escasez todas serán abastec¡das a prorrata o por turnos, conforme
el articulo 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 de 201 5.

El artículo 2.2.3.2.7.4 del Decreto '1076 de 2015, se refiere a los térm¡nos por los cuales se
otorgan las concesiones de aguas; para el caso que nos ocupa, se aprobará por Cinco (5) años
con base en lo dispuesto en el concepto Técnico No. 633.2022 del 09 de noviembre de 2022.

Que el artículo 2.2.3.2.7 .8.del Decreto 1076 de 2015, establece Prioridad del uso doméstico. El
uso doméstico tendrá siempre prioridad sobre los demás, los usos colectivos sobre los
individuales y los de los habitantes de una región sobre los de fuera de ella.
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de aguas deberán presentar ante la autoridad ambiental competente un Programa para el Uso
Eficiente y Ahorro de Agua (PUEna¡

Que según el artículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la Corporación
Autónoma Regional de Santander, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos
naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio
ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para
el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.

Que el numeral 12 del artículo 3l de la Ley g9 de f 993, faculta a la Corporación Autónoma
Regional de Santander, para ejercer las funciones de evaluación control y seguimiento ambiental
de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual
comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustanc¡as o residuos líquidos, sólidos y
gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desanollo
sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros
usos, estas funciones comprenden la expedic¡ón de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: OTORGAR A IA ESTACION DE SERVICIO DONDE ISIDRO GUEPSA,
con NIT 74.244.168-5, sol¡citada por el señor ELVER URIEL CONTRERAS GUERRERO,
¡dent¡f¡cado con cedula de c¡udadanía No. 74.244.168, CONCESION DE AGUAS DE REUSO,
del predio identif¡cado con matrícula inmobiliaria No.324-20274 ubicado en la vereda SANTA
ROSA del municipio GUEPSA - departamento SANTANDER cuyo efluente provendrá de la planta
de tratam¡ento de aguas residuales doméstica, en un caudal de 0,831 Us, la cual será usada en
su total¡dad para riego de jardinería y mantenimiento de zonas verdes no dom¡c¡liar¡as,
Estableciendo como área o sitio para rcalizar la actividad las s¡guientes coordenadas:

Tabla I Coordenadas de visita EDS DONDE ISIORO GUEPSA
Norte (N) Este (E) Alt¡tud (m.s.n.m.)
11s5292 1053820 1.486

Fuente Visita en Campo - CAS

PARÁGRAFO PRIMERO: DEL TERMINO. La concesión de aguas de Reúso se otorga por un
término de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria del presente Acto Administrativo.

PARÁGRAFO SEGUNDO: DE LA PRORROGA La concesión de aguas podrá ser prorrogada,
previa solicitud del titular dentro del último año de vigencia, salvo por razones de conveniencia
pública.

PARÁGRAFO TERCERO: Hace parte integral de este acto administrativo el Concepto Técnico
No.633.2022 del 09 de noviembre de2022.

ARTíCULO SEGUNDO: APROBAR el Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA
Simplificado, presentado por la ESTACION DE SERVICIO DONOE ISIDRO GUEPSA, con NIT
74.244.168-5 para la solicitud de concesión de aguas de reúso.

ARTíCULO TERCERO: REQUERIR. A IA ESTACION DE SERVICIO DONDE ISIDRO GUEPSA
para que mantenga las cond¡ciones, mediante las cuales se otorga la presente concesión de
aguas: cualqu¡er variación o modificación deberá ser informada previamente a la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS.

ARTíCULO CUARTO: REQUERIR A IA ESTACION DE SERVICIO DONDE ISIDRO GUEPSA,
para que presente anualmente los análisis fisicoquímicos del agua residual tratada con base en
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los parámetros establecidos en la Resotución 699 de 2021 articuto 4, faO¡a Z "par¿nijiffjt'jr:
Usuarios diferentes a Usuarios equiparables y a Usuarios de vivienda rural dispersa'.

PARÁGRAFO PRIMERO: Para este fin, deberá informar a ta CAS, por lo menos, con quince (.,l5)
días de anticipación, la fecha del monitoreo para que se haga el acompañam¡ento oficial
respectivo.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La empresa o laboratorio seleccionado, deberá contar con las
respectivas licencias, permisos e inscripciones ante el IDEAM y demás Autoridades
Competentes.

ARTíCULO QUINTO REQUERIR A IA ESTACION DE SERVICIO DONDE ISIDRO GUEPSA,
realizar las obras que se requieran para el desarrollo de las actividades de reúso desde el punto
de entrega de las aguas residuales tratadas y tomar las medidas necesarias para evitar el
deterioro del recurso hidrico y de los demás recursos relacionados.

ARTíCULO SEXTO: REQUERIR A IA ESTACION DE SERVICIO DONOE ISIDRO GUEPSA,
para que realice anualmente el respectivo mantenimiento al sistema de tratamiento de agua
residual doméstica.

ART|CULO SEPTIMo: REQUERIR a Ia ESTACIoN DE sERvIcIo DoNDE ISIDRo GUEPSA,
que deberá realizar un estud¡o de infiltración del suelo, con el fin de determinar la tasa de
infiltrac¡ón del mismo y asi establecer los periodos y tiempos de r¡ego, con el fin de impedir la
saturación del suelo por las actividades de riego a desanollar.

ARTíCULO OCTAVO: REQUERIR A IA ESTACION DE SERVICIO DONDE ISIDRO GUEPSA,
para que garantice el adecuado almacenamiento de las aguas residuales domésticas tratadas,
con el fin de impedir la colmatación de la PTAR.

PARAGRAFo: En caso de que los sistemas de almacenamiento de las aguas residuales
tratadas presenten colmatación por imped¡mento en el uso de las m¡smas en actividades de
riego, ocasionado por eventos de precipitación continuos, la empresa deberá realizar la entrega
de las aguas residuales tratadas a un tercero debidamente autor¡zado, que cuente con los
respect¡vos permisos ambientales necesarios para el desarrollo de la act¡vidad. Por ningún
motivo se podrá realizar el vertimiento de las m¡smas en fuentes hídricas o al suelo.

ARTíCULO NOVENO: REQUERIR A IA ESTACION DE SERVICIO DONDE ISIDRO GUEPSA,
realizar a la salida del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas la instalación de
un proceso de cloración, con el fin de garantizar una me,jor calidad del agua residual tratada y
reusada.

ARTÍCULO DECIMO: ADVERTIR A IA ESTACION DE SERVICIO DONDE ISIDRO GUEPSA,
que será responsable de garantizar las características fisicoquímicas de las aguas residuales
tratadas que propendan por la conservación de los recursos naturales (suelo), y la salud de los
habitantes aledaños a las zonas de r¡ego.

ARTÍCULO OECIMO PRIMERO: ADVERTIR AI SEñOr OSCAR JOSÉ MAURICIO ARDILA
GUALDRÓN que las actividaOes Oe riego Oe zonas verdes deberán ser realizadas en tiempos
de baja intens¡dad solar, con el fin de evitar la posible propagación de posibles malos olores.
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ARTíCULO DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR, A IA ESTACION DE SERVICIO DONDE ISIDRO
GUEPSA, Pese a que durante el desarrollo de la diligencia de ¡nspección ocular y conforme a lo
observado en campo durante los días de visita no se evidenció ningún tipo de áfectación a los
recursos naturales; sin embargo, cabe anotar que, en caso de cualquier alteración a los mismos,
a la ESTACION DE sERvlcto DoNoE tslDRo GUEPSA deberá responder ante la cAS y
demás Autoridades competentes para este caso. Por lo tanto, será único responsable ambientai,
civ¡l y penalmente en el evento en que se llegaran a causar daños o periu¡c¡os a terceros con el
desarrollo del proyecto, por lo cual, deberá tomar las medidas necesariai para evitar este tipo de
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eventualidades e inmediatamente informar a la Corporación Autónoma Regional de Santander -
CAS, para tomar las medidas a que haya lugar.

ARTíCULO DECIIJIO TERCERO: INFORMAR, A IA ESTACION DE SERVICIO DONDE ISIDRO
GUEPSA, que esta Autoridad Ambiental no autoriza ningún t¡po de aprovechamiento forestal. De
requerirse deberá adelantarse el debido trámite.

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: INFORMAR, A IA ESTACION DE SERVICIO DONDE ISIDRO
GUEPSA, que en caso de pretender variar el uso de abastecimiento y/o modificación de caudal
deberá informar ante la Corporac¡ón con el fin de realizar el respectivo trámite.

ARTíCULO DECIMO QUINTO: INFORMAR, a Ia ESTACION DE SERVICIO DoNDE ISIDRO
GUEPSA, que deberá tomar las medidas necesar¡as para asegurar el adecuado func¡onamiento
de sistema de captación, conducción y almacenamiento existentes y así garantizar el ahorro y
uso eficiente del recurso hídrico concesionado.

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: REQUERIR, A IA ESTACION DE SERVICIO DONDE ISIDRO
GUEPSA, para que informe a la Corporación Autónoma Regional de Santander- CAS, cualquier
anomalía o evento que cause o pueda causar deterioro al ambiente o a los recursos naturales.

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: ADVERTIR A IA ESTACION DE SERVICIO DONDE ISIDRO
GUEPSA, que deberá dar estricto cumplimiento a lo ordenado en el articulo 2.2.1.1.18.2 del
Decreto 1076 de 2015, el cual establece que frente a la protecc¡ón y conservación de los bosques
está obligado a:

A. Mantener en cobertura boscosa los nacimientos de fuentes de agua, en una extens¡ón de por
lo menos c¡en (100) metros a la redonda, medidos a partir de su periferia.

B. Mantener en cobertura boscosa, una franja no inferior a treinta (30) metros de ancho a cada
lado de los cauces de quebradas y arroyos, sean permanentes o no.

C. Mantener con cobertura boscosa los predios con pendientes superiores a 45o.

ARTíCULO DÉCIMO OCTAVO: INFORMAR A IA ESTACION DE SERVICIO DONDE ISIDRO
GUEPSA, que será responsable c¡v¡l y penalmente de los posibles daños y perjuicios
ocasionados a terceras personas, para lo cual deberá tomar todas las medidas necesarias para
evitar eventualidades de este tipo.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: ADVERTIR A IA ESTACION DE SERVICIO DONOE ISIDRO
GUEPSA, que NO podrá suministrar agua del punto concesionado a otras empresas o a terceros.

ARTíCULO VIGESIMO: DE LAS VISITAS - INFORMAR A IA ESTACION DE SERVICIO DONDE
lslDRoGÜEPSa,queryonaldeSantander,realiza¡ávisitasde
seguimiento al área de interés, con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones
impuestas. Los gastos que se generen con el fin de realizar seguimiento ambiental, correrán a
cargo de la empresa aquí ¡nteresada.

PARÁGRAFO: DE LOS COSTOS - INFORMAR. A IA ESTACION DE SERVICIO DONDE
ISIDRO GÜEPSA, que en virtud de lo previsto en el artículo sexto del Acuerdo CAS No. 208 del
29 de Junio de 2012, tiene la obligación de presentar dentro de los primeros treinta (30) días de
cada año los costos del proyecto, cumpl¡endo con los parámetros establecidos en el artículo
cuarto del aludido acuerdo, de lo contrario, esta Autoridad Ambiental procederá a liquidar el
servicio de segu¡miento ambiental con base en lo prev¡sto en el artículo octavo del referido
acuerdo, es decir, a través de la Tabla Única Nacional, adoptada a través de la Resolución No.
'1280 del 07 de Julio de 2010, expedida, por el Ministerio de Ambiente, Viv¡enda y Desarrollo
Sostenible (hoy Min¡ster¡o de Ambiente y Desarrollo Sostenible).

ARTíCULO VIGESIMO PRIMERO: DE LAS SANCIONES - INFORMAR. A IA ESTACION DE
SERVICIO DONDE ISIDRO GÜEPSA, que el incumplimiento las obligaciones referidas en el
presente acto administrativo, acarreara las sanciones legales establecidas en la Ley 1333 de
2009.

Línea Gratuita 01 800091 7600 . contactenos@cas.9ov.co
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lnrículo vtcEstMo sEGUNoor INFoRMAR a ta ESTACIoN DE sERvtcro DoNDE
lslono cÜepsA, que el permiso de coñi-eson ¿e aguas No autoriza o graba ningún t¡po de
servidumbre sobre los pred¡os de terceros. Será responsabilidad de la empresa garant¡zar la
aprobación y autorización del acceso a los predios que hagan parte del proyecto.

ARTíCULO VIGESIMO TERCERO: INFORMAR, A IA ESTACION DE SERVICIO DONDE
lslDRo GÜEPSA, que deberá cancelai a la corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de santander cAS,
la tasa por uso del recurso hídr¡co, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 155 de 2004,
compilado en el Decreto 1076 de 2015.

CORPORACI NA NOMA REGIONAL OE SANTANOER - CAS

ARTÍCULO VIGESIMO CUARTO: DE LA PU LICACIÓN. Con fundamento en el artículo
2.2.1.1 .7 .11. del Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1 076
del 26 de mayo de 20"1 5 y el articulo 71 de la Ley gg de 1993, el encabezamiento y la parte
resolutiva del presente proveido, deberá ser publicada en la página web de la Corporación
Autónoma Regional de Santander CAS, dentro de los diez (10) días siguientes a su ejecutoria, v
la constancia de su publ¡cación deberá ser allegada a la Subdirección de Administración de Ia
Oferta de RNR Dlsponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana de esta Autoridad
Ambiental, para anexarla al expediente No 210.20.00074.2022.

ARTíCULO VIGESIMO QUINTO: DE LA NOTIFICACION. Por la Subdirección de Adm¡nistración
de la oferta de RNR D¡spon¡bles, Educación y Participación ciudadana de esta corporación,
nnotifíquese personalmente el contenido de la presente providencia de conformidad con lo
establecido en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, ala ESTACIO
ISIDRO GÜEPSA a través del correo electrónico sociedadconou
entrega de una copia de la misma, dejando la respectiva constancia en el exped¡ente No
210.20.00074.2022.

EYMAR AMACHO
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PARÁGRAFO: De no ser pos¡ble la notificación personal, se deberá notif¡car por aviso conforme
al procedimiento señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 201 1.

ARTíCULO VIGESIMO SEXTO: DEL RECURSO. Contra to dispuesto en la presente providencia
procede recurso de reposic¡ón, ante la Dirección General de la cAS, el cual podrá ¡nterponerse
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de su notificación personal o por aviso, de
conformidad con el establecido en los Artículos74 y 76 de la Ley '1437 de 201j.

NOTIFÍQUESE, COi,lUNIQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE
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